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Injustificable retraso en dictación de reglamentos 
La Ley CATI, “Chao Cables” o la “Ley Uber” siguen sin poder entrar en vigencia, producto de la incapacidad de la autoridad para 

dictar sus reglamentos, a pesar de que algunas de dichas leyes fueron aprobadas hace ya varios años. 

esulta inaudito que en el caso de algunas leyes 
que tomaron largos años de tramitación en el 
Congreso, y que se estimaron fundamentales 
para hacerse cargo de problemas relevantes en 
la sociedad, todavía no puedan entrar en apli- 

cación producto de que la autoridad siguesin dictarlos re- 
glamentos respectivos, tomándose un tiempo injustifica- 
damente excesivo para ello. 

En general, los reglamentos complementan el ordena- 
miento jurídico existente, especificando y detallandolas nor- 
mas legales, queen muchos casos hacen posible su aplica- 
ción. Es por ello que situaciones relevantes abordadas 
como materias de ley posteriormente quedan entrampadas 
porque nose dictan los reglamentos correspondientes o no 
se subsanan apropiadamente las observaciones que hace la 
Contraloría General de la República por su legalidad. 

Al revisar los casos más paradigmáticos, seobserva que 
siguen pendientes los reglamentos relativos a la ley sobre 
Centro Automatizado de Tratamiento de Infracciones -tam- 
bién conocida como “Ley CATI”-, que permitiría el uso de 

medios tecnológicos para prevenir accidentes viales al 
agilizar la fiscalización de infracciones de tránsito, entre 
otros fines. Fue una norma cuya tramitación legal tomó cer- 
ca de una década, aprobada finalmente en enero de 2023, 
y cuyo fin principal apuntaba a salvar cientos de vidas al 
año. Sin embargo, para que dicha ley pueda ser plenamen- 
te operativa, es necesario que el Ministerio de Transportes 
dicte tres reglamentos, de los cuales solo uno ha logrado 
la toma de razón por parte de la Contraloría. 

Incomprensible resulta el hecho de que la modificación 
a la normativa que regula el uso del cableado y establece, 
entre otros aspectos, que las compañías son responsables 
de la “instalación, identificación, modificación, manten- 
ción, ordenación, traslado y retiro de sus cables aéreos o 

subterráneos” -popularizada como “Chao Cables”-, pese 
a haber sido promulgada en 2019 siga sin poder aplicarse 

porla ausencia del reglamento. La falta de esta normativa 
cobró especial relevancia durante los graves temporales de 
fuerte viento y lluvia en agosto pasado, donde el exceso de 

peso que suelen soportar los postes de luz producto de la 

abultada cantidad de cables en desuso llevó al colapso de 
muchos de ellos, generando extensos cortes de luz. Solo días 
antes del temporal la Subtel había reingresado el reglamen- 
to ante la Contraloría. 

La ley queregula a las aplicaciones de transporte remu- 
nerado de pasajeros, conocida como “Ley Uber”, esotrode 
los ejemplos que no ha logrado entrar en aplicación por la 
falta de reglamento, a pesar de que fue aprobada en abril 
de 2023. El Ministerio de Transportes ha tenido un erráti- 
co proceder, pues por estos días se vio en la necesidad de 
retirar de Contraloría por segunda vez su propuesta de re- 
glamento para introducir cambios. Aun cuando el Minis- 
terio se escuda en que se trata de una reglamentación 

compleja, es preocupante que un servicio que utilizan 
millones de chilenos y en el cual laboran miles de perso- 
nas todavía no logre funcionar de manera legal. 

Si se quiere modernizar una institucionalidad es funda. 

mental que las leyes sean aplicables en plazos razonables, 
y para eso la dictación de los reglamentos no puede final- 

mente terminar dejando la norma en letra muerta. 

  

CARTAS 
ESTATURA MORAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Quésuerte tenerala senadora Paulina Vodanovic para 
que, con suinfinita sabiduría, nosilustre y guíe respec- 

todelaestaturamoral de losexpresidentes y asípo- 

damos saber quién merece y quién no, una estatua. 

AUSCHWITZ Y EL HOLOCAUSTO 

    

SEÑOR DIRECTOR: 
En carta publicada ayer en La Tercera, la presidenta 

del Museo Judío de Chile afirma que Auschwitz es 

“simbolo de la máxima expresión del horror” y se 
pregunta sirealmente hemos aprendidolaleccióndel 

pasado. 

Respecto de su primera afirmación, me temo que 
desdeel8 de octubrede2023, Auschwitz dejó de ser 

ese simbolo de horror, para serreemplazado porel ge- 

nocidioque!srael está perpetrando en Gaza, superan- 
do por lejos alrégimennaziencuantoa crueldad y des- 

precio porlavidade inocentes, especialmentedelos 

niños. Más de 17 milmenores de edad han sido ase- 

sinados, algunos despedazados por las bombas y 

otros, con dos o más disparos de precisión en laca- 

bezaporparte defrancotiradoresisraelíes: ahínohay 
error posible. 

Conlaactualtreguaestán saliendo alaluzaún más 

detalles escabrosos de este genocidio, el mayor del 
presente siglo. Y prontocomenzarána surgirlos mu- 

seosquedaráncuentadeloshorroressufridos porel 
pueblo palestino en estos últimos 15meses. 
Enrelación ala“lección delpasado”,se supone que 

quien mejor debería haberla aprendido es el ente 
quedicerepresentara lasvíctimas del Holocausto, y 

quefueracreadoparaasegurarsunorepetición:elEs- 

tado sionista de Israel. Sin embargo, lejos de apren- 
derla lección, se ha empeñado una y otra vezenre- 

petirtaenlosúltimos76 años contrael pueblo pales- 

tino, culminando ahoracon el genocidioenGaza.De 
nadasirvenloscientos de museos del Holocausto ins- 
taladosentodo elmundo, silossucesores delas víc- 
timas, lejos deempatizarcon el dolor de otras nacio- 
nes, sehanempeñadoen infligir sufrimientos aúnmás 

atroces aotro pueblo. Queda claro entonces:la lec- 
ción del pasado nose haaprendido. 

Manuel Hasbun Zaror 

Centro de InformaciónPalestina 

  

CRUCEPORPASO LOSLIBERTADORES 

SEÑOR DIRECTOR: 

El tema del cruce de la cordillera por elPaso Liberta- 

dores se debeabordar desde una perspectivamucho 
más amplia que solo el trámite aduanero y fitosani- 

tario. Enefecto, actualmente una aventura que pue- 

de sermuy lamentable. Mis sugerencias son: 
1) Crear unapágina web que informe entiemporeal, 

las condiciones de la ruta en cuanto areparaciones, 

desvíos, accidentes y flujo de vehículos. 
2)Hoysonmileslos camiones degrantonelajepro- 

venientes deBrasil, Paraguay, Uruguay y Argentinaque 

usan este cruce parallegara San Antonio y Valparaí- 
so. La ruta en su mayor parte es de una vía por lado y 

loscamiones suelenarmar”trencitos” infranqueables. 

Al respecto sugiero horarios diferenciados, vehículos 
livianos, buses y camiones vacíos de 8 a20 hrs, ca- 

miones cargados de20a8 hrs. 

3) Definiruna sola autoridad, con el nivelnecesario, 

acargo del complejo fronterizo, de manera que pro- 

grameycoordinealosservidosylostumos delosmis- 
mos.El delegado presidencial de Los Andes, aquien 
actualmente le corresponde esta función, declara 

que fue sorprendido por el “inusual movimiento ac- 
tual”; increíble, era totalmente previsible. 

Finalmente, y comobúsqueda de una verdaderaso- 

lución, creo que estarutasedebeconcesionar y trans- 

formarse en una autopista con dos vías porlado y en 

laszonas más pronunciadas con tres vías. 

Estetrayecto deprincipio afin, esactualmente unvivo 
ejemplo dela inoperancia dela burocracia en sumá- 

xima expresión. 

   

Gabriel Délano Ortúzar 

  

DECRECIENTES POSTULACIONES A 
PEDAGOGÍA Y DESERCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 

Enlaedicióndelsábado, las cifrasqueentregaelpro- 

fesorDannemannsondramáticasenrelaciónaldes- 

censoenlaspostulacionesa Pedagogía. Lo mismo su- 

cedeenla deserción de profesores. 
Dicho deotramanera, nuestraprofesión noatraea 

losjóvenesylosquese gradúanse alejandeellabus- 

cando mejores condiciones detrabajo. Alfinal desu 
carta, el profesor Dannemann llama a las autorida- 

desauna "inversión potente” para“atraeryretener 
alosmásidóneos”. Muy cierto, siempre que esain- 

versión sea en primer lugar para incrementar los 

sueldos, el salario, laremuneracióndenuestratanre- 
conocida, alabada y glorificadaprofesión, perotan mi- 

serablemente pagada. 

Fuireiterativoenla mencióndeun mejor sueldo por- 
quela mayoría de distinguidos académicos que han 

escitoenLa Terceraomitenlaspalabras “sueldo”, “sa- 

lario” o cualquier otra quese refiera al vil dinero. 

Edgardo Amal Morey 

Profesor deEstado en Inglés 
Instituto Pedagógico. Universidad de Chile 

  

CAMBIO CLIMÁTICO EINCENDIOS: 
UNLLAMADO URGENTE ALA ACCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 

Laevidencia científica muestraque laactividadantro- 

pogénicaeslaresponsable del aumento delastem- 
peraturas globales. Conello, se han intensificadolos 

incendios forestales, que arrasan con bosques de 
todo elmundo.Estos eventosno sonaccidentes ais- 

lados, sino que son elrostromás visible de unacrisis 

ambientalglobalquerespondeal calentamiento glo- 
bal y las acciones humanas. 

El cambio climático favorece condiciones extre- 
mas, como altas temperaturas y sequías prolonga- 

das, que hacenquelosincendios seanmásfrecuen- 

tes y destructivos. En regiones como el Ártico, don- 

deantes dominabalanieve, ahora ardensustundras, 
liberando CO2.Enpaíses vulnerablesalacrisis climá- 

tica, lasituación empeoracon ladeforestación, elde- 

sarrollo urbano desmedido y el usoinadecuado del 
fuego enla agricultura. 

Paraenfrentaresta crisis, debemos actuar conur- 
gencia.Es fundamental mejorarla gestiónintegralde 
losbosques, restaurar ecosistemas y aplicarquemas 

controladas. Eluso de tecnología, como el monitoreo 

satelital y el uso de herramientas de inteligencia ar- 
tificial, ayudaa responder de forma rápiday eficien- 

teaincendios forestales. Además, promover comu- 

nidadesresilientes, capacitadas en prevenciónyma- 

nejo de emergencias, puede reducir pérdidas 

  

humanas y económicas. 
Laadaptaciónal cambio climáticoexige más inver- 

sión en ciencia, tecnología y educación, y una cola- 
boraciónestrecha conlascomunidadeslocales. Esvi- 

talreducirlasemisiones de gases de efecto inverna- > 

dero y evitar que los incendios sigan devastando 
nuestro planeta. Un esfuerzo global y decidido per- 

mitirá proteger anuestro entornoy garantizarunfu- 

turo sustentable. 

Lorenzo! 
Decano Facultad de Ingeniería y Negocios Universidad 
deLas Américas 

  

LAS REGLAS DEL JUEGO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Elgranatractivo dela zonalacustreen elsurdelpaís, 

sin duda, es un inmejorable entorno natural. La 

resolución exenta N "1410 de 14 de diciembre de 
2021,reconoce de oficio elhumedal urbano Mallo- 
Lafquen, lago Villarrica, constituido por189,8hec- 
táreas, quese encuentran sólo parcialmente den- 
tro del radio urbano, abarcando una parte impor- 

tante de la ribera del lago Villarrica. 
Fueconsiderado como criterio parasu reconoci- 

miento: la existencia de un ecosistema con altos 
niveles de amenaza, hábitat de especies endémi- 

caso migratorias y su relevancia en términos cul- 
turales, sociales y turísticos. 

Este humedal es afectado por obras propias del 

desarrollo inmobiliario e infraestructura hotelera 

delaregión. Aquí, reconozco ser parte del 38% que 

piensa que se ha privilegiado el crecimiento eco- 
nómico por sobre el cuidado medioambiental, de 

acuerdo conlas últimas cifras dela encuestaDes- 
cifra sobrelapercepción delos chilenos sobreelvín- 
culo entre desarrollo económico y sostenibilidad. 

Dejolatareaala autoridad correspondiente.Las 

reglas del juego claras: una ordenanza de hume- 
dales aprobada, un plan regulador intercomunal ali- 

neadoconlas exigencias de laleyN*21.202sobre 

humedales urbanos, permisos y concesiones ma- 
rítimas que exijan la evaluación de impacto ambien- 

tal para su tramitación y un rol que va más allá de 

la fiscalización y la sanción, la protección efectiva 
conparalización de obras ante la duda de amena- 

zao daño al medioambiente. 

María Javiera Olguín Ríos 
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